
 
 

 

 

Beint 2018: Programa de becas de internacionalización 

 

 
 

 

 
Documento guía para responder a un requerimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Contacto para soporte informático, problemas para responder al requerimiento:  

- Teléfono: 012 ó 945018000 
- Correo: ejie-industria@ejie.es 

 
Contacto con la dirección de Internacionalización (departamento de Becas de Internacionalización): 

- Correo: becas-internacional@euskadi.eus 
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Para responder al requerimiento, accedemos a la url que se nos indica en el correo recibido avisándonos que tenemos un 

requerimiento que subsanar: 

 

http://www.industria.ejgv.euskadi.eus/contenidos/recurso_tecnico/acceso_teletramitacion/es_def/nb29WebProfesional.html?i
dioma=es&seccion=AF&servicio=I 
 
 

Una vez nos identificamos nos presenta la siguiente pantalla, iremos a “ver todas las gestiones” y le damos al botón “Acceder”. 

 

Una vez estamos en mis gestiones, “En plazo de presentación de documentación” tendremos el expediente para el cual nos 

están pidiendo la subsanación, le damos al botón “Adjuntar Documentos” 
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Nos mostrará la pantalla para iniciar la subsanación de la documentación requerida. 

Rellenamos 1.1.1 Datos generales, le damos al botón finalizar y después rellenamos 1.1.2 Comentario de la subsanación. 

Puedes indicar en la caja de texto qué documento estás aportando (y también le damos a finalizar). 

 

A continuación veremos que en el apartado 1.2 documentación a Anexar se pondrán todos los documentos con fondo verde, 

únicamente deberás aportar el que te han requerido, si no está en el punto 1.2 Documentación a Anexar, miramos si se 

encuentra en el apartado 1.3 Documentación complementaria, si no se encuentra tampoco en este apartado lo aportaremos 

desde 1.3.2 Otros documentos. 

Una vez aportado los documentos o documento requerido, seguimos los pasos que marco “2, 3 y 4” para firmar y enviar la 
subsanación. 
 

 

 


